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limos. Sres: .. '

MINISTERIO DE JUSTiCIA

.,Fallamos: Que desestimando, como desestimamos. el re.
éurso contencioso-administrativo interpuesto por doña Maria-- Do
lores Arauzo Gonzalo contra la resolución de 27 de enero de
1981 desestimando su petición de integración en el Cuerpo Téc
nico de Administración de la AISS, debemos declarar'! decla
ramos este acto ajustado a derecho en cuanto al recurrente y
los motivos de impugnación empleados. absolviendo en conse
cuencia a la Administración demandada sin mención expresa
de Jas' costas del proceso...

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde el VV~ lI.
Madrid, 12 de julío de 19R3.-El Director ~eneral de la Fun

ción Puhlica ViceprE'sidente Se~undo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julian Alvarez Alvarez.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOVER SALVADOR

. JUAN CARLOS R.

Artículo único.-La posición estadística del producto de ex
portación será: 2001.20.2, en lugar de la p.e. 07.03.50 que figu
ra en el mencionado Real Decreto.

Las exportaciones que s~ h'ayan efectuado desde el 17 de
Junio de 1982 también podrán acogerse a los beneficios corres
pondientes derivados de la pre!iente modificación. siempre que
se haya hecho cO,nstar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de desp~ho la ·referencia
de estar solicitada v en trámite su resolución. Para ~stas

exportaciones, los plazos para solicitar la importación comenza~

rán a contarse desde la fecha de publicación de este Real De--
creta en el .,Boletín Oficial del Estado... "

Se mantienen inalterables los restantes extremos del "Real
Decreto 1492/1982, de 14 de mayo (.,Boletín Oficial del Estado
de 17 de junio), que ahora se modifica.

Dado en Madrid' a 15 de junio de 1983.

DISPONGO,

24231 REAL DECRETO 240711983-. de 15 de ntnio, Dor el
que s, modifica ti la firma "Paular. Empresa
para la lnduetria Qutmica. S. A .•• el régimen de
trdlico de perfecionamiento activO autorizado por
Real Decreto 1122/1982, de 17 de abril (.,Boletin
Oficial del Estado.. de 3 de junio). para "'a im
portaci6n de acetona. meta1l0l y acetocianhidrlna
)' la exportación de metacrtiato de metilo.

La firma "Paular. Empresa para la Industria Química. So-'
cledad ~n6nima.. beneficiaria del ·régimen de tráfico de per·,
faccionamiento activo por Real Decreto 1122/1982, de 17 de abril
(.BoleUo Oficial del Estado.. de 3 de junio), para la importación
de acetona. metanol. acetocianhidrina y la exportación de me~

tacrilato de rfl.etilo. aoUelta modificación en el sentido de ell·

de esta sentencia. en el trámite de su ejecución; todo ello. _In
hacer una expresa. declaración de condena en oostas; respecto
de los derivados de este· p.roceso Jurisdiccional. Así, por esta
nuestra sentencia -de la Que se unirá certificación al rollo ,de
la Sala-, lo pronunciamos, mandamos y Urmamos en ei lugar y
fecha referidos.-Firmada y rubricada.•

En su virtud. este Ministerio, de confonnidad oon lo estable
cido en la Ley reguladora d~ la Jurisdicción Contencioso-Admi·
nistrativa de Z1 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
c-.lmpl~ en BUS propios térmínos la expresada. condena.

Lo digO Q V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. .
Madrid. 19 de julio de 1983.-P. D .• el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez·Pescador.

Ilmo Sr. Se'xetario·técnico de Relaciones con la Administración
de Justicll.l..

24230 REAL DECRETO 2408/1983. de. 15 de ¡unio, por el
- que se modifrca el régimen de tráfiro de Jerfe~

_cionamiento activo autorizado a· la firm.a .,Mabe
gar. S. L.... por Real Decreto 1242/1982, de 14 de
mayo. •( "Boletin Oficial del Estado.. de 1'" te ju
nio). para la importación de vinagre de !llcohol
'Y la exportación de pepinillos. entamados~, fres
cos, conservados en vinagre de alcohol..

La firma .Mabegar, S. L.... beneficiaria del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo por Real Decreto '1242/1982, de
14 de mayo ("Bol~t1n Oficial del Estado,. de 17 de' jwlio), para la
ImportacIón' de vInagre de alcohol y la e~portación de pepini
Uos entamados.. frescos. conservados en vinagre de .alcohol, so
licita se modifique.el aludido régimen en el sentido de modifi
car la posición estadística del prodúcto de exportación.

La modificación solicitada satisface los fines propuestos en
ei Decreto 1492/1975. de 26 de junio, y las normas reglamenta
rias dictadas para su aplicación, aprobadas- por Orden de 20
de noviembre de 1975, y se han cumplido los requisitos estable
cidos en ambas disposiciones.

En su virtud, a pf1lpuesta del Ministro de Economfa y Ha·
cienda, y previa deliberación_ del Consejo de Ministros en su
reunión del día 15 de junio de 1983,

RES01.UCION de 12· de julio (i,eJ9B3. de la Direc·
ción. General de la Función P.ublica, parla que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en
el recurso contenci08o-admini"trativo numero 13 271
interpuesto por darla María Dolores Arauzo Gonzalo.

Sres.: Por delegación (Orden" del ~ini~terio de Tra·
11 de .iulio d~ 1978 Y 'Real uecret,p <Te 18 de iulio

24'.29 ORDEN de 19 de iulio de 1983 por /.a que S8 acueréla
eL cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso·Administrativo (Sección Se
gunda) de la Audiencia. Nacional 81\ el: recurst. nú
mero 22.582 interpu€$to pOr don. Juan Pancorbo
Cabo, don Angel Nieto Gutiérrez. don Luis Alameda
de la Rosa. don Julián Meras PereHi. don Jorge
Díez GÓmez. doña Maria Justina RUíz Escr'bano,
doña Blanca Paraclek¡ Muñoz y doña Maria Luisa
Pérez Benito.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo oon nú
mero 22.562 Beguido en únlea instancia ante le. Sala de lo Con
tencioso-Administrativo (Secc.i6n Segul'\,da) de la Audiencia Na·
cional, por don Juan PtW-corbo Cabo. don An.gel Nieto Gutiérrez.
don Luis Alameda 'de 1h Rosa, don Julián Meras PerelJi, don
Jorge Diez Gómez. doña Maria J".lstina Ruiz Escribano. doña
Blanca Paradela -Muíioz y doña María Luisa Pérez B€nito,
contra la Administración Públ1ca. representada y defendida por
el Abogado del Estado, sobre liquidación de· la cuantia de los
trienios efectuada a los interesados por el Habilitado, por no
haber sido practicada confonne a. lo diSpuesto en el Real Decre
to-ley 7011978. de 29 de diciembre. al no haberle sido aplicada
la cuantia que a la proporcionalidad 6 les corresponde oomo
Auxilia:res~Diplomados de la Administración de JusUcia, y ante
el sUencio administrativo aplicado a la reclamación de los refe
ridos Auxiliares-Diplomados, se ha dictado sentencie. por la men
cionada. Sala, con fecha 9 de abril de 1983. cuya parte disposi
tiva dice a.si:

.,Fallamos: Que estimando el actual recurso oontencioso
administrativo interpuesto por los deme.ndantes don Juan Pan~

corbo Cobo, "don Angel Nieto Gutiérrez. don Luis Alameda de la
Rosa.. don J ..lliAn Meras Perelli. don Jorge Diez GÓmez. doña
Marta Justina Ruiz Escribano. do:f\a Blanca Paradela Muñoz y
doña María Luise. Pérez Ben1t.o-: frente a la demandada Admt·
nistracián General del Estado, represeJl'tada. y -defendida por su
Abogada. contra los actos de denegación presunta. producidos
por silencio administrativo del Ministerio de Justicia, de las
solicitudes formuladas por los hoy recurrentes. para la actuali
zación económica de los trientos como Auxiliares de la Admi~
nistración de Justicia Diplomados. a qUe la demanda se contrae;
debemos declarar y declaramos no ser conformes a derecho, y
por consiguiente anulamos los referidos actos admtnistrativos al
presente combatidos. debiendo la. Administración demandada
acceder a la actualización económica ae los trienios en el COn
cepto pretendido. verificando su cuantificación y abono efectivo
con arreglo a le.s bases que se fijan en el segundo considerando

242?!l

Ilmos.
bajo de
de l~l.

Esta Dirección General.de la Función Pública Vicepresideg
cia 2,' de la Comisión Tnt.erministerial de la <\dministrllci6n
Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien
disponer Se publlq,Je y se cumpla ~n sus propios términos el
fallo de la sE'ntencia dictada con fecha 20 de abril de 1983,
por la Sección Primera de la Sala ae lo Contencioso-Admini!'J
trMivo de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso·ad-·
ministrativo numero 13.271 promovido "lor doña Maria Dolores
Af'1lUZO Gonzalo. contra rf'solución de 27 de enero de 1981 dp.ses
timando su petición de intf!gración en" el Cuerpo Técnico de Ad"
minisfración de la AISS. Cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor: .
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JUAN CARLOS R.

El Ministro de Eoonomia y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

ORDEN de 4 de ;ulio de 1983 por la que se conCl:
den a las Empresas que se citart los benefidüs
fiscales que establece la Ley 152/1963, tú 2 de d¡
ciembre, sobre industrias de _interés DTtderente-.

Ilmo. Sr.: Vistas las Onfenes del Ministerio de Agricultura
PeSCa y Alimentación de 31 de mayo de 1983, por las que SI?
declara comprendidas en zona de preferente localización indus
trial agraria, según el Real Decreta 634/1;"13 de 13 de "'Ilero
por cumplir las condiciones y requisitas exigidos en el mismo.
incluyéndolas en el grupo A) de la Orden del Ministerio dE
Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1965.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de TrI
buto!;, de conformidad con lo establecido en el articula 6.0 de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto
2392/1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-1. Con arreglo a las diSfosictones reglamentarias
de cada tribu\Q, a las 8P'pecfficas de régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de ?:l de marzo de 1985,
se otorgan· a las empresas que al tinal se relacionan los si
guientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de 1& cuota de Licencia Pisca.
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 ?"lor 100 de los Derechos Arancelartm.,
Impuesto de Compensaci6n de Gravámenes Interiores e Im·
puesta General sobre el Tráfico de laa Empresas que graven la
importación ~e bienes de equipo y utillaje de primera instala
ci6n, cuando no se fabriquen en Espafta. Este beneficio se hact:
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndost
en España, se importen para su incorporación en primera in~

talaci6n, a bienes de equipo de producci6n nacional.

2. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entlendl:
concedido por un perfodo de cinco aftos a partir de la publica
ción de esta Orden en el -Boletin Ofic,ial del Estado.. Nc
obstante, dicha reducci6n se aplicará en 1& siguiente forma

1. El plazo de duraci6n de cinco aftas se entenderá fina·
lizado el mismo dia que, en su caso. se produzca la integra
ción de España en las. Comunidades Económicas Europeas, }

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere. a partir de
primer despacho provisional que conceda 1& Dirección Genera
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsí.!
en la Orden de .. de marzo de 1976.

Segundo,-EI incumplimiento de· cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresá beneficiaria dará lugar a 1& pri·
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.--eontra la presente Orden podré. interponerse re
curso de reposici6n, de acuerdo con 10 previsto en el articulo 12fl
de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Minlsterif'
de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del dí
siguiente al de su publicación.

Empresas que se relacionan.

Don Eduardo y don Gustavo U'zaro Herné.ndez. Document,
nacional de identidad: 1.0, 17.373.446, Y el 2.°, 17.410.536.Partl
la ampliación de la instalación frigortfica rural en CalatayuCi
(Zaragoza) .

Sociedad Agraria de Transformaci6n número 97 cBlanca
501_. NIF 30048995. Para la instalación de un centro de mani
pu1aci6n de productos hortofrutícolas en Blanca (Murcia).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, .. de juito de 1983.-P. D. (Orden de 11 de Cebrero

de 1983), el Secretario de Estado de Haéienda, José Victor Se
villa Segura.

Ilmo. Sr, Subsecretario.
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Primero.-1. Con arreglo .a las disposiciones reglamentaria·
de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva dl
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento sefl.aladu
por la· Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se
otorgan a las empresas que al final se relacionan los siguientes
beneficios fiscales:

Al Reducci6n del 95 por lOO de la cuota de Licencia Fisca
del Impuesto Industrial durante el período de instalaci6n.

B) Reducci6n del 95 por 100 del Impuesto de Compensación
de Gravámenes InUlriores e Impuesto General sobre el TrAfico
de las Empresas que graven las importaciones de bienes de
equipa y utillaje de primera instalación cuando na se fabri
quen en Espafl.a. Este beneficio se hace extensivo a los mate
riales y productos que. no produciéndose en España, se im
porten para su incorporaci6n en primera instalación, a bienes
de equipo de producción nacional.

2. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un período de cinca años a partir de la
pubiicación de esta Orden en el -BoleUn Oficial del Estada•.
No obstante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

ORDEN de 4 de. fulio de 1983 por la que se conce
den a don Juan Manuel Sosa Sár.chez los benefi
cios fiscales que establece la Ley 1&2/1963, de 2 de
dictembre. sobre industrUu, de _imerés prefenm,te_,

ORDEN de 4 de julio de 1983 por la que se conciJ
den a las Empresas que se cita '1 los beneficio'J fis
cales que establece la Ley 15211983. de 2 ae diciem
bre. sobre ind.ustrias de cinterés preferente•.

Ilmo. Sr.: Vistas," las Onfenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentaclón de 3 de 1unio de 1983. por las que se
declaran' comprendldas en zona de preferente localización in
dustrial agraria, establecidas en el Real Det""O"ito 6W1918, de 13
de enero, a las empresas que al final Se relacionan por cumplir
las condiciones exigidas en el mismo, incJ'.IYC~lUO¡as en el gru
po A) de la Orden de ese Ministerio de 5 de marzo de 1965.

Este Ministerio, a propueatta de 1& Dirección General de Tri
butos, de conformidad can lo establecido en el articulo 6,0 de
la Ley 15211963, de 2 de diciembre. y articulo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 .de agosto, ha tenido a bien disponer:

24233
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minar como mercanc1a de importación 1& aoetocia.nhidrlna. con
los efectos contables establecidos y mermas.

La modificación soliCitada satisface 101 finea propuestos en
el Decreto 1492/1975. de 26 de junio, y en las normas regla·
mentarías dictadas para su aplicación, .aprobadas por Orden
de 20 de noviembre de 1975. y 18 han cumplido los requÍ'sitos
que le establecen en ambas disposiciones.

En BU virtud, a propuesta del Ministro de Econom1a y Ha·
c1enda, y previa deliberaci6n del Consejo de Ministros en su

-reunión del dia 15 de junio de 1983.

DI S P ON G O,

Articulo único.-Se modifica el régimen 49 tráfico de per
feccionamiento activo autoriZado a la firma cPaular, Empresa
para la Industria Qu1mfca, S. A._, con 'domicilio en el paseo de
la Castellana, 130, 7.°, Madrid-16. Y NlF A-28096063. por Real
Decreto 112211982. de 17 de abril l«BoleUn Oficial del Estado_
de 3 de junio), en el sentido de eliminar como mercancia de
importación la acetocianhidrina, con los efectos contables esta
bleCidos y mermas.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Real Decreto 1122/1982, de 17 de abril (-Boletín Oficial del
Estado_ de 3 de junio), que ahora se modifica.

Dado en Madrid a 15 de lunio de 1983.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 1 de junio de 1983, por la que se
declara comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria de las islas Canarias, establecida en el Real
Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, por cumplir las condiciones
exigldas en el mismo a don Juan Manuel Sosa Sánchez, para
laJDstalación de cAmaras fngorificas en Vega de. San Mateo
(Ll\s Palmas), incluyéndola en el grupo A) de la Orden de ese
Mi¡:isteri,o de 5 de marzo de 1965.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.0 del Decreto
239211972, de lB de agosto, ha tenido a bIen disponer:

Primero.-l, Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especificas del régimen que (ieriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña-

• lado por la Orden de este Milllsterio de 27 de marzo de 1965,
se otorga a don Juan Manuel Sosa Sánchez el siguiente bene-
ficio fiscal: '

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Indu~trial durante el periodo de instalación.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera 'de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
su- caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re"
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el aro
tículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el
Mimsterio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes,
contado a p~tir del dia siguiente al de su publlcación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. •
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 4 de julio de 1983.-P. D, (Orden de 11 de febrero

de 1983). el SeCretarIo de Estado de Hacienda. José Víctor Se-
villa Segura. .

Ilmo. Sr. SubsecretariO.


